
 

Radicación: Nº  520013103003- 2020-00211-00 

Asunto: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Tipo de 
audiencia 

Sentencia 

Fecha San Juan de Pasto, 19 de julio del 2024 

Demandantes: ✓ MAURO ESTEBAN TEJADA CHACUA 
✓ JOSÉ ANDRÉS TEJADA CHACUA 
No comparecieron 

Apoderado Abog. RICHARD FERNANDO PRADO 

Demandado: ✓ TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. 
No compareció 

Apoderado Abog. ORLANDO ORTIZ GUERRERO 

Demandado ✓ ANDRÉS SEBASTIÁN PERDOMO 
No compareció 

Apoderado Abog. JAVIER GOYES 

Demandado ✓ LUIS FERNANDO TORRES 
No compareció 

Demandada ✓ COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. 
No compareció 

Apoderada Abog. MARIA FERNANDA JIMENEZ 

Perito CRISTIAN DAVID GUERRERO 

Testigo CLARA ALICIA ASCUNTAR 

 

Teniendo en cuenta lo acordado por las partes y verbalizado en 
audiencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL  DEL CIRCUITO DE 
PASTO, resuelve: 



1. ACEPTAR el acuerdo al que han llegado las partes, el cual 
consiste en que TRANSIPIALES SA y COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS, se comprometen cancelar a los señores 
MAURO ESTEBAN y JOSE ANDRES TEJADA CHACUA, la 
suma de CIEN MILLONES DE PESOS M-L ($ 100.000.000) 
como pago total de la obligación pretendida dentro del 
presente proceso. 

2. El valor antes pactado se pagará así: TRANSIPIALES 
cancelará la suma de $ 20.000.000 en tres meses, previo 
trámite de la documentación pertinente que deberá allegar 
los demandantes en el término de 15 días y la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS cancelará la suma de $ 
80.000.000, en el término de 20 días hábiles, previo trámite 
de la documentación pertinente por la parte demandante. 

3. Dar por terminado el presente proceso, ordenándose por ello 
levantar la medida cautelar de inscripción de la demanda 
decretada en auto de 16 de diciembre del 2020 sobre el 
vehículo con placas TKK 670, modelo 2006, color blanco 
verde blanco, vehículo de servicio público tipo buseta. 
OFICIESE e insértese lo pertinente. 

4. ARCHIVAR el proceso, previa desanotación del sistema de 
registro Siglo XXI. 

Esta decisión se notifica por estados: Todos conformes. 
 
No siendo otro el objeto de esta se firma por la titular del 
Despacho, hoy diecinueve de julio del 2024. 

 
 
 

MARTHA LIDA ROSERO DE B. 
JUEZA 

 
 

En el siguiente link se puede acceder para visualizar la grabación 
de la audiencia: 
 
https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/public/detail
/12846700  
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